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COMISIONADA CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
Ciudad de México, 15 de septiembre  de 2021 

Reporte semanal no. 34: semana del lunes 13  al viernes 15 de septiembre de 2021 
 

Reporte semanal del equipo de Estado Abierto 
 

A continuación, presento un desglose de las actividades que ha realizado el equipo de 

Estado Abierto, entre el lunes 13  al viernes 10 de septiembre de 2021, el presente reporte 

corresponde a la vigésima sexta entrega de este tipo de informes, respecto del año 2021. 

Para facilitar su lectura, el documento está estructurado de la siguiente manera: 

1. Actividades relativas a la Ponencia: 

a. Trabajo de Pleno 

b. Agenda de apertura | Sistema Nacional de Transparencia Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales 

c. Contenidos de difusión. 

2. Actividades relativas a la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación: 

a. Agenda relacionada con el Estado Abierto. 

i. Coloquio por una reconstrucción abierta”. 

b. Evaluación de las obligaciones de transparencia, por parte de los sujetos 

obligados de la Ciudad de México.  

c. Denuncias por presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia de los 

sujetos obligados de la Ciudad de México. 

d. Asesorías Técnicas Especializadas. 

e. Comités de Transparencia. 

f. Actualización normativa a cargo de la Dirección. 

g. Informe diagnóstico de las unidades de transparencia 

 

 

a. Trabajo de Pleno 
A continuación, se reportan las reuniones de trabajo y actividades que se realizaron durante el 

periodo que se señala en el presente informe, consistentes en el cumplimiento de las facultades, 

atribuciones y obligaciones sustantivas derivadas de mi participación como integrante del Pleno 

del Instituto.  
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● Avance en la sustanciación de medios de impugnación turnados a la Ponencia  

○ Durante la semana que se reporta, se han recibido y están en proceso de atención 

7 expedientes nuevos, asociados a distintos medios de impugnación presentados 

para su resolución ante este Instituto. 

 

● Vigésima Quinta Sesión Ordinaria del Pleno en 2021 

○ El miércoles 15 de septiembre del año en curso, asistí de manera remota a la 

Vigésima Quinta Sesión Ordinaria del Pleno del InfoCdMx. 

○ En dicha sesión aprobamos por unanimidad el Acta de la Vigésima Cuarta 
Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto celebrada el 8 de septiembre de 
dos mil veintiuno. 

○ De igual forma, el Pleno de este Instituto también se aprobaron los Acuerdos 

siguientes:   

■ Acuerdo mediante el cual se  aprueba la continuidad al apoyo a las 
actividades en casa derivadas de la contingencia sanitaria a todo el 
personal del INFO a partir de la primera quincena de septiembre hasta la 

segunda de diciembre de 2021.  

■ Acuerdo mediante el cual se aprueban el procedimiento para el registro 
y aplicación de movimientos en nómina de empleados del INFO: 

■ Proyecto de acuerdo mediante el cual se  aprueban Lineamientos en 
materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal y 
Lineamientos  en materia de recursos financieros del INFO. 

■ Proyecto de Acuerdo mediante el cual se aprueba el Manual de 
Organización del INFO. 

■ Acuerdo por el que se aprueba el informe de resultados y las 

observaciones derivadas del procedimiento de verificación 07/2021 
realizada al IECDMX. 

■ Acuerdo por el que se aprueba el informe de resultados y las 

observaciones derivadas del procedimiento de verificación 08/2021 
realizada a la Alcaldía Benito Juárez.  

■ Acuerdo por el que se aprueba el informe de resultados y las 

observaciones derivadas del procedimiento de verificación 09/2021 
realizada al DIF. 
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■ Acuerdo por el que se aprueba el informe de resultados y las 

observaciones derivadas del procedimiento de verificación 10/2021 
realizada a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México.  

 
○ Durante esta sesión se sometieron a votación 10 asuntos de impugnación por 

parte de esta Ponencia, todos ellos de de Acceso a la información pública. 

○ Realice los siguientes posicionamientos:  

i. Propuesta que pudiera incorporar sobre el seguimiento de agendas, áreas de 

especialización que tenemos como Comisionadas y Comisionados al interior del 

Instituto en el Manual de Organización del INFO.  

ii. El expediente 1217/2021 de la ponencia del Comisionado Arístides Rodrigo 

Guerrero García; el segundo, contra el expediente 1226/2021 de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la CDMX. En ambos expedientes se propuso que se 

desecharon por improcedentes, debido a que de conformidad con el Acuerdo de 

reactivación gradual del INFO ambas Secretarías se encontraban en suspensión.  

iii. El expediente INFOCDMX/RR.IP.1221/2021 en contra de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la CDMX de la ponencia de la Comisionada Ciudadana 

Laura Lizette Enríquez Rodríguez al estimar que el recurso si debía ser 

sobreseído pero por una causal diversa a la que propone el proyecto.  

iv. El expediente INFOCDMX/RR.IP.1273/2021 de la ponencia de la Comisionada 

suscrita, el proyecto original que se elaboró en la ponencia de proponía ordenar 

al sujeto obligado emitir una respuesta y dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México; sin embargo, por mayoría de tres votos de los 

Comisionados integrantes de este Instituto se modificó el resultado del fallo en el 

sentido de desechar el recurso de revisión.  

v. El expediente INFOCDMX/RR.IP.1253/2021 presentado en contra de la 

Alcaldía Álvaro Obregón, proyecto en el que se propuso revocar la respuesta a la 

Alcaldía e instruir para que turne la solicitud de información a todas las unidades 
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administrativas competentes, en la que no podrá omitir a la Dirección de Recursos 

Materiales, Abastecimientos y Servicios. 

○ Durante la sección de Asuntos Generales de esta sesión ordinaria me pronuncié 

respecto a: 

 i.  Día Internacional de la Democracia: Sistema Local de Transparencia + 
Boletín#2 Parlamento Abierto  
iv.  Invitación al 3er Coloquio por una Reconstrucción Abierta Mundial   

 

Cumplimientos, entrega de expedientes y atención a sujetos obligados. 

○ Como parte de la actualización semanal del proceso de cumplimientos, se indica 

que hasta la sesión del pleno del 15 de septiembre de 2021, esta ponencia ha 

tenido a su cargo 339 resoluciones con los sentidos de modificar, revocar, ordenar 

y dar vista o parcialmente fundada y fundada.  

Vigésima Sexta Sesión Ordinaria 

○ Durante la semana que se reporta, se avanzó en la preparación de los asuntos 
que se someterán a consideración del Pleno en la Vigésima Sexta Sesión 
Ordinaria, cuya realización se tiene programada para el miércoles 22 de 
septiembre del año en curso.  

○ Asimismo, en atención a lo solicitado por la Secretaría Técnica mediante el oficio 
MX09.INFODF.6ST.2.4.1492.2021, se depositaron oportunamente,  en el 
repositorio sharepoint habilitado por la Secretaría Técnica, los 15 proyectos de 
resolución que presentará mi ponencia para su eventual aprobación a la sesión 
de Pleno referida, hecho que fue debidamente notificado a esa misma Secretaría 
y a las demás ponencias, además de que se hizo de su conocimiento la 
programación correspondiente. 

 
 
b.Temas de apertura 
 
A continuación, se reportan las reuniones de trabajo y actividades que se realizaron durante el 
periodo que se señala en el presente informe, las cuales contribuyen al impulso de la agenda de 
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Estado Abierto, así como a garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas 
encomendadas a este equipo. 

● Sistema Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales 

Entre las actividades realizadas como integrante del Sistema Nacional, destaco las 

siguientes: 

○ En mi calidad de integrante del SNT, tomé conocimiento del proyecto de acta de 

la 3a Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional del SNT y supervisé la 

presentación de observaciones, para su consideración en las que el InfoCDMX 

remitió al Secretario Ejecutivo sobre el tema.   

○ Como Coordinadora de la Comisión de Gobierno Abierto y de Transparencia 

Proactiva del SNT, durante la semana  

■ Tomé conocimiento del proyecto promovido por EQUIS Justicia para las 

Mujeres y la AMIJ, relativo a una propuesta de Pacto de Justicia Abierta 

con Perspectiva de Género,  que se propone promover con los poderes 

judiciales de la federación y las distintas entidades federativas, con la 

colaboración de los organismos garantes del país, la academia y la 

sociedad civil organizada. Se informará a las personas integrantes de la 

Comisión para acompañar el proyecto.    

■ Supervisé el avance de productos asociados; en particular: la compilación 

de respuestas al cuestionario remitido a los organismos garantes del país 

para mapear las experiencias locales de apertura promovidas en su 

entidad o de las que tuvieran conocimiento; y la organización de un 

encuentro internacional previsto para octubre.  

■ Tomé conocimiento de una solicitud de incorporación a la Comisión y estoy 

atenta a su formalización mediante los canales previstos por la normativa 

vigente.  
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○ Como integrante de la Comisión de Derechos Humanos, Equidad de Género e 

Inclusión Social, asistí a la Cuarta Sesión Ordinaria de esa instancia, el 17 de 

septiembre, en modalidad a distancia. Tomé conocimiento de los temas 

presentados, para análisis.   

● Consejo Asesor de la Agenda de Estado Abierto del InfoCDMX 

Entre las actividades realizadas como integrante del Sistema Nacional, destaco las 

siguientes: 

○ Supervisé la integración de una carpeta con antecedentes del trabajo en la agenda 

de Estado Abierto, como contexto para las personas que integrarán la segunda 

conformación anual de este cuerpo consultivo honorario.   

 
c. Contenidos de difusión 
 
A continuación, se presenta el reporte semanal de las redes sociales donde su publica 

información de utilidad sobre las actividades desarrolladas en desahogo de la agenda de Estado 

Abierto. 

Reporte de redes 

 Período: 13 al 17 de septiembre 2021 

Twitter 
 
Total de tuits: 23 
Total de impresiones por día: 657 
Total de impresiones en 8 días: 5.7 K 
 
Tuit con más impresiones (833) e interacciones (11) 
 
#ApertutraIncluyenteMX | Con la instalación de la Red Local de Socialización para el #PlanDAI-EA en la 
CDMX buscamos impulsar acciones en favor de 
  
"Mujeres Cis y Trans en situación de calle y abandono y abandono social, en situación de reclusión y de 
reinserción social" https://t.co/pJYhfpQSgt  
https://twitter.com/Estado_Abierto/status/1436389788412784640  
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 a. Agenda relacionada con el Estado Abierto.  
 
i. Coloquio por una reconstrucción abierta. 
El Coloquio por una #ReconstrucciónAbierta 2021 es el tercer capítulo de una serie de foros 

anuales en los que se reflexiona, propone e innovan soluciones públicas en la gestión del riesgo, 

derivados de sismos, inundaciones, guerras, emergencias de salud o medio ambientales. A 

través de la apertura institucional se facilita la regeneración de comunidades, contribuye a la 

resiliencia, a la cocreación de soluciones públicas generadas desde iniciativa privada, grupos e 

instituciones que contribuyan a sociedades con paz y democráticas.  

En esta tercera edición del Coloquio “Regeneración Para la Paz”, la reflexión se centra en lo que 

requerimos para regenerarnos y recuperar bienes comunes. Pasamos de la reconstrucción a la 

regeneración. Implica un mundo abierto con un ecosistema de conocimiento como bien común, 

en el cual la apertura institucional es un elemento toral para gestionar -en multiactor, multinivel e 

interdisciplinariedad- los riesgos a los que estamos expuestas las personas que habitamos el 

mundo. La reparación, recuperación, rehabilitación, regeneración y construcción de una paz 

positiva es el centro del Coloquio por una #RegeneraciónAbierta.  

Se realizaron actividades logísticas para el evento. A continuación se ponen a disposición los 

siguientes materiales: 

● El one pager: aquí. 

● La metodología del evento: aquí.  

● Programa general: aquí.  

● Liga de registro a la sesión de Zoom para el público: aquí.  

 

b. Evaluación de las Obligaciones de Transparencia por parte de los sujetos obligados de 
la Ciudad de México. 
En la semana que se reporta se realizaron las siguientes actividades:  

● Se verifica la información de 2020 en los 147 SO del Padrón vigente al 31 de diciembre 

de 2020. El avance al 17 de septiembre es el siguiente: 

● Se tienen 3 evaluaciones en proceso y 81 evaluaciones concluidas (5 más que la 

semana anterior). Se presenta el desglose por ámbito de gobierno.  
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c. Denuncias por presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia de los 
sujetos obligados de la Ciudad de México 

Para contribuir con lo establecido en el artículo 117 de la LTAIPRC con respecto a verificar el 

cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título Quinto de la Ley transparencia local 

Esta semana se reporta la siguiente actividad: 

● Se recibió la solicitud de la Dirección de Asuntos Jurídicos de dictaminar el cumplimiento 

a la instrucción del Pleno en la denuncias: DLT.026/2019 vs. SEDUVI; DLT.168/2019 vs. 

PAN en la Ciudad de México y DLR.039/2019 vs. Alcaldía Xochimilco. Se encuentran en 

proceso de dictaminación los 3 expedientes. 

 
d. Asesorías Técnicas Especializadas. 
Como parte de la estrategia para contribuir a fortalecer el nivel de cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia, se llevan a cabo asesorías técnicas especializadas, en la semana 

que concluye se reporta lo siguiente: 

● Desde que inició el año, y hasta el 15 de septiembre, la DEAEE brindó 500 asesorías 
técnicas especializadas por medios remotos, ya sea de manera individual o en grupo a 

555 personas de 110 sujetos obligados. Lo que significa 20 personas más y 3 SO 

adicionales a los que se reportaron la semana anterior. De ellas: 

● 481 asesorías individuales. De las 15 asesorías efectuadas en la última semana, 9 

fueron sobre obligaciones de transparencia; 5 sobre lineamientos de evaluación y 1 sobre 

tabla de aplicabilidad para el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva. 

● 19 asesorías grupales, una más que la semana pasada realizada por Zoom con la 

Universidad de la Salud. 
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● De la “Encuesta para mejorar la calidad de las asesorías técnicas especializadas” 

https://forms.gle/T3tbLJPTN1AGeQhv9  al 17 de septiembre se tenían 167 respuestas 

de 79 distintos sujetos obligados y 1 anónimo. Las mismas que la semana anterior. 

● Una calificación promedio de 4.6 de 5 en utilidad de la asesoría. 

● El 26% de las encuestas tienen comentarios, la inmensa mayoría son positivos.  

 

e. Comités de Transparencia 

● Al 10 de septiembre se ha dado registro al Comité de Transparencia de 98 sujetos 
obligados, esta semana no hubo ninguno adicional 

● Se tomó conocimiento de los cambios de personas de algunos Comités de Transparencia 

y se les ratificó el registro a: 

○ PRD 
○ Alcaldía Xochimilco 

● Se tiene en revisión la notificación de cambios en el Comité de la Escuela de 
Administración Pública de la Ciudad de México. 
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f. Actualización Normativa a cargo de la Dirección 

Lineamientos técnicos de Evaluación 

● En cuanto a la reforma a los Lineamientos Técnicos de Evaluación aprobada por el Pleno 

del Instituto el 8 de septiembre mediante el Acuerdo 1404/SO/08-09/2021. 

● Los Lineamientos reformados ya pueden consultarse en el micrositio institucional de 

#EvaluaciónCDMX en la sección dedicada a los Lineamientos 

http://www.infocdmx.org.mx/evaluacioncdmx/lineamientos.php 

● Se programó una asesoría técnica especializada para el martes 21 de septiembre a las 

11 horas vía Zoom con el Tribunal Superior de Justicia y con el Tribunal de Justicia 

Administrativa, sujetos obligados a los que impacta la reforma. 

● Se elaboró presentación con los detalles de la reforma que se refieren a: 

○ La reforma plantea modificaciones a los lineamientos, criterios y formatos para la 

publicación de esta información tanto en la PNT y en los portales institucionales 

de la fracción XV del artículo 126, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, relativa a la 

publicación de las versiones públicas de las sentencias.  

○ Estas modificaciones aplican para que las sentencias generadas en el tercer 
trimestre de este año, sean ya cargadas en los formatos ajustados en el 

Sistema de Portales de obligaciones de Transparencia y en su portal institucional, 

durante el mes de octubre de 2021 y se garantice que la información en los nuevos 

formatos ajustados esté disponible a partir del día 1° de noviembre de este año. 

○ Se adicionan 4 criterios sustantivos de contenido que ahora se pide especificar en 

cada una de las sentencias que se publiquen: 

■ Órgano de radicación;  

■ Ministro (a), Magistrado (a), juez (a) o funcionario (a) o instancia judicial 

bajo la denominación que les sea aplicable según sea el caso;  

■ El órgano jurisdiccional de origen y datos del expediente respectivo. El 

hipervínculo a la versión pública de la sentencia. 
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Actualización del Padrón de Sujetos Obligados 
● El 8 de septiembre se aprobó por parte del Pleno del Instituto el Acuerdo 1405/SO/08-

09/2021 que actualiza el Padrón para un total de 150 sujetos obligados. El Acuerdo 

aprueba: 

1. Generar el ámbito de los fondos y fideicomisos en correspondencia al art. 135 de la 

Ley de Transparencia y con el Catálogo de SO recientemente aprobado por el SNT. 

2. Incorporar 4 SO: al Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la CDMX; a 

la Universidad de la Salud, a la Comisión de Selección del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema y a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción de la 

Ciudad de México. 

3. Desincorporar a 2 SO: al Fondo de Atención y Apoyo a Víctimas del Delito y al 

Fideicomiso Público Fondo Ambiental Xochimilco. 

4. Cambiar de denominación al Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial del Distrito 

Federal por Sindicato Único de Trabajadores del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

5. Hace una mención especial sobre el Comité Judicial Ciudadano, señalando que por el 

interés público que guardan los trabajos que realizó, se instruye al Congreso de la Ciudad 

de México a que preserve los archivos que dan cuenta de su trabajo. 

● Se enviaron las notificaciones a los sujetos obligados que se incorporaron, se 

desincorporaron y al que cambió de denominación. 

● Se solicitó a DTI publicar el Padrón actualizado en el portal del INFO y en el micrositio de 

EvaluaciónCDMX. 

● Se dio aviso a todas las áreas del Instituto del Padrón de Sujetos Obligados vigente.  

 

g. Informe diagnóstico de las unidades de transparencia 

En ejercicio de las facultades que el Reglamento Interno del Instituto le confiere a la Dirección de 

Estado Abierto, Estudios y Evaluación (DEAEE) para informes y diagnósticos y en particular para 

la elaboración del Informe diagnóstico de las Unidades de Transparencia 2021, esta semana 

ha realizado las siguientes acciones:  

● Esta dirección diseñó un instrumento de recolección de la información en formato Excel 

denominado “Cuestionario de Unidades de Transparencia 2021.xlsm”. 
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● El cuestionario consta de 43 preguntas divididas en tres secciones: a) Datos Generales, 

b) Integración de la Unidad de Transparencia y, c) Atribuciones de la Unidad de 

Transparencia en materia de transparencia y acceso a la información.  

● En él, se deberá plasmar la información correspondiente al primer semestre de 2021 y 

la fecha límite de entrega del cuestionario es el 22 de septiembre. 

● Al 15 de septiembre se han recibido 38 cuestionarios respondidos; 14 más en la última 

semana. 

Contexto 
 
Con motivo de la contingencia sanitaria ocasionada por COVID19, el Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México (Instituto o InfoCDMX), así como la mayoría de los sujetos obligados de la 

Ciudad de México emitieron acuerdos o comunicados mediante los que suspendieron los plazos 

y términos relacionados con sus actividades, en favor del cuidado de la salud de las personas. 

 Durante la prolongada etapa de suspensión de parte del Instituto, que corrió del 20 de 

marzo al 5 de octubre de 2020, como un ejercicio de rendición de cuentas, realicé 14 reportes 

semanales de actividades de los trabajos desarrollados como Comisionada de este Instituto, a 

través de mi ponencia y de la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación (DEAEE), 

responsable de operar la agenda temática de apertura institucional, tema sustantivo de la 

operación institucional al que doy  seguimiento. 

 El 8 de enero de 2021, debido al registro del incremento en el número de casos de 

contagio de personas con COVID-19, en el porcentaje de ocupación hospitalaria en la Ciudad de 

México y ante el hecho de que múltiples sujetos obligados mantienen suspensión en el conteo 

de días hábiles para la atención de solicitudes y de las notificaciones que les realice este Instituto, 

el Pleno aprobó una nueva suspensión de plazos y términos, hasta el 29 de enero de 2021. 

Misma que fue ampliada en dos ocasiones por acuerdos aprobados por mayoría, hasta el 1 de 

marzo de este mismo año. 

 Estimo que los reportes semanales resultaron una buena práctica que fue adoptada 

durante la primera etapa de suspensión: nos permitió dar cuenta de los avances e identificar los 

pasos a seguir para el ejercicio de las atribuciones que recaen en mí, como integrante del Pleno 
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de este Instituto. Por ello, me propuse dar continuidad al envío de reportes semanales como una 

práctica permanente y se extiende en la nueva etapa de reanudación gradual de plazos. 

Es importante continuar con las medidas adoptadas para el cuidado de la salud y vida de 

las personas servidoras públicas del Instituto y de sus familias al tiempo que se desarrollan las 

funciones a nuestro cargo. Por ello, mantenemos el trabajo a distancia y el equipo de Estado 

abierto se mantiene con la realización de las actividades que aquí se reportan. 

Considero relevante mantener los ejercicios que favorezcan la rendición de cuentas a la 

ciudadanía, como estos los reportes semanales de actividades, donde quede constancia de los 

avances sustantivos que se realizan aún mediante esquemas de trabajo a distancia. 

 

 


